
TViim. 141.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

^^97

La Redacción se hsllá «stábletida Calle 
de la Obra, frente de là Catedral, húme
ro g, á donde Se dirigirán los ahunéios, 
francos de porte. Sin cuyo requisito no se 
recibirán; '

lOMTlM ©ÏKCIàl ®B ThllAWO>, 
del Sábado 25 de JVoviembre de ÍS-Í^,

'—■ ^ «» «• <?, — i—■

ARTICULO DE OFICIO,

Núm.^K.

Real orden mandando no se faciliten pasaportes á las 
personas conocidamente dedicadas al contrabando.

Gobierno políiico dé la Provincia de i^aHa-^ 
dolid. — Por el Minisiério dé la Gobernación dé 
la Peninsula se me ha comunicado con fecha $ 
del ac¿ual la Peal orden si¿íuienle :

Enterada S. M» de la protección dada por 
]os habitantes de Benidorm al Falucho contra
bandista Escupebalas, se ha servido mandar que 
no se faciliten pasaportes á las personas conoci
damente dedicadas al contrabando, y se encar
gue á los Dependientes de Protección y Segu
ridad pública y á los Guardias civiles detener 
á las que se encuentren sin aquel documento ó 
conduzcan fardos sin los documentos correspon
dientes, exigiendo ademas la responsabilidad á 
las Autoridades de los pueblos que no se opon
gan <á los alijos ó no den parte de la dirección 
que loman los contrabandistas para poderíos 
perseguir.

De Real orden, Comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

y se publica para inieligencia y cumplimiém 
¿o de guien corresponda. Valladolid i9 de IVo-^ 
siembre de iS^d.- — Laureano dé Árriela,

lYum.^lV

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, — Los Señores Alcaldes y Empleados de 
Protección y Seguridad pública de esta Provin
cia practicarán las diligencias oportunas para 
conseguir la captura de Juan Picos de las Re
dondas y José Fernandez Santamarina (a) San
tirso, vecinos de Taramunde, y contra los que 
se sigue causa criminal de oficio por el Juez 

âe primera instancia de Castropol, á cónsecueA- 
cia de una reyerta que tuVo lugar en el merca
do de dicho pueblo. A continuación se insertan 
las señas de los referidos Sugelos, y encargo 
que caso de set habidos les conduzcan Con la 
debida seguridad a disposición del indicado Juez 
de primera instancia. Valladolid 20 de Noviem
bre de 1844. = Laureano de Artieta.

Senas dé Juan Picos,
Estatura corta, pelo negro color .moreno* 

acostumbra á vestir Un pantalón de estopa , cha* 
leco y chaqueta de sayal y Una gorra blanca or
dinaria.

Tdem del Saniamarina.

Cumplido de talla, pelo negro, cata flaca* 
Color moreno, viste pantalón de estopa, chaleco 
de paño color de botella Usado, chaqueta mo
rada de bayeta tambien Usada y sombrero rort^ 
defío.

Gobierno militar de la Plaza de Valladolid.«a 
Teniendo que nombrar su Habilitado para el año 
próximo venidero de 1845 todas las clases de Re
tirados existentes en esta Provincia, los Señores 
Gefes, Oficiales é individuos de tropa con carácter 
de Oficial presentes en esta Plaza , se hallarán eu 
mi casa-habitación calle de la Cuadra, numero 8, 
á las diez de la mañana del dia 17 de Diciembre 
inmediato para dicho fin, y los ausentes me remi
tirán sus Votos cerrados por medio de sus apode
rados para el expresado dia , y de ninguna forma 
Jo ejecutarán por el correo.

Todos los que por imposibilidad ó enfermedad 
no pudiesen concurrir en el expresado dia 17 á la 
referida Junta , me -mandaran igualmente sus vo
tos cerrados á favor de la persona que elijan.

Lo que se hace saber por medio del Boletín 
oficial de esta. Provincia para que llegue á noticia 
de todos para su exacto cumplimiento. Valladolid 
21 de Noviembre de 1844-El Coronel, Gober
nador interino, José del Real.

Insériese. != adr/ieta, , ,
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Coniinúa el Prospecto de la Sociedad de 
Yomenío industrial y mercantil. (Véase el nú
mero 136).

¡Escritura de fundación clausulada conforme al 
artículo 286 del código de comercio, otorga
da en 24 de Setiembre de 1844 ante el Es
cribano D. Claudio Sanz, registrada el 25 
en el Gobierno político y examinada y apro
bada con sus reglamentos por el tribunal de 
comercio en auto tecbado el 3 de Octubre 
del mismo.

Cláusulas y condiciones de la escritura.

1. a Bajo la denominación sociedad de fomento 
industrial y mercantil con el domicilio en Madrid, 
basada en esta escritura de fundación y regida pol 
los reglamentos que aprobará el tribunal de comer
cio, se establece una anónima por acciones divididas 
en seis séries hasta el capital de 10.200,000 vn., 
ó mas si conviniere, cuya duración^ será de lo anos 
divididos en tres periodos de á seis, y su objeto: 
1.® Negociar de su cuenta, en comisión y participa
ción de toda clase de géneros, frutos y efectos na
cionales, coloniales y extrangeros, préstamos, depó
sitos, giros y descuentos y documentos de crédito 
del Estado: 2.® Establecer un Banco de socorros mu
tuos y supervivencias o viudedades paia las clases 
mercantil é industrial, subsistente aun despues de 
finalizado el tiempo de la duración de la sociedad: 
3.® Verificar exposiciones públicas de objetos fabriles 
nacionales; acoger proyectos de mejoras ó adelantos; 
publicar un periódico mercantil ; instalar un colegio 
normal de enseñanza teórico-práctica de comercio , y 
abrir mercados públicos y rifas, obtenido que sea 
para estos dos Últimos objetos el privilegio que se 
solicita de S. M. ,

2. ^ Constará de los socios que posean las inscrip
ciones ó acciones que se emitan de las que componen 
el capital social. . -i j j , j.

3. ^ La sociedad quedará constituida desde el día 
en que se registre esta escritura y se aprueben sus 
reglamentos por el tribunal de comercio, conlorme 
al artículo 293 de su codigo.

4. ^ Se inaugurará en junta general convocada 
por los fundadores autores del proyecto á los 15 dias 
de haberse reunido la décima parte del capital social, 
en virtud de la emisión de acciones, época en que 
dará principio á sus operaciones.

5. a La sociedad será regida y representada por 
una junta de gobierno auxiliada por otra delegada 
de la general, que se llamara consultiva.

6. a Las juntas delegada y de gobierno serán nom
bradas, con arreglo á lo que previene el reglamento, 
en la. general que se celebrará llegado el caso que se
ñala la cláusula cuarta de esta escritura. La junta 
delegada constará de un presidente, de un vicepre
sidente, cuatro vocales y un secretario: la de gobier
no de un presidente, dos consiliarios, primero y se
gundo, vicepresidentes, un director gerente, un vi
cedirector-contador, un tesorero y un secretario. 
Las atribuciones de estas juntas y duración en el ejer
cicio de sus funciones serán conforme al reglamento.

7. a La firma social estará, á cargo del director 
gerente, y custodiará el sello de la sociedad.

8 » En caso de enfermedad ó ausencia de los ofi
ciales de la junta delegada y de gobierno, el regla
mento señalará los medios de sustitución.

9. a En caso de muerte ó renuncia de alguno de 
ellos, la junta de gobierno y delegada proveerán 
interinamente de entre los individuos de su seno 
hasta la reunion de la inmediata junta general.

10. Las juntas general, delegada y de gobierno 
decidirán, unidas ó separadas, todas sus cuestiones ó 
deliberaciones por mayoría absoluta de votos.

11. Para afianzar el progreso de la sociedad con la 
p»opuesta de los planes que tienen formados sobre cada 
uno de los objetos que abraza, quedarán instalados 
durante el primer periodo de su duración, y con cali
dad de reelección, los fundadores autores del proyecto.

Director gerente, D. José Fernandez de la Vega.=: 
Vicepresidente-contador, D. Juan de Dios Navarro.

12. Con el objeto de plantear la sociedad y ase
gurar su organización, verificarán la inscripción de 
acciones y emisión de recibos provisionales hasta que 
se convoque la junta general los referidos director- 
gerente y contador en Madrid, y en las provincias 
sus corresponsales.

13. Los fondos producidos por la emisión de estas 
acciones serán depositados en el Banco español de San 
Fernando, quien los custodiará hasta que se baga car
go de ellos el tesorero que nombrare la junta general.

14. Los socios fundadores y sus corresponsales en 
las provincias percibirán á prorata con la junta de go
bierno que se nombrare un 2 por 100 sobre el capital 
de todas las acciones que se emitan por sus trabajos 
y desvelos en completar la organización de la sociedad.

15. La recompensa que deba corresponder á los 
individuos que compongan la junta de gobierno se 
üjará en los reglamentos.

16. La sociedad ha de hacer donación gratuita por 
una sola vez á los autores del proyecto D. José Fernan
dez de la Vega y D. Juan de Dios Navarro de 10 accio
nes á cada uno de á 103 reales, iguales en clase y de
rechos á las demas que componen el capital social.

17. Podrá disolverse la sociedad: 1.® por finali
zarse la época señalada para su duración: 2.® por la 
pérdida de la mitad de su capital social.

18. Llegado cualquiera de estos dos casos, la junta 
de gobierno verificará la liquidación final con sujeción 
á lo que previenen los reglamentos y código de co
mercio.

19. Las bases, condiciones y pactos sociales de 
esta escritura no se podrán alterar ni variar; y se 
considerarán como parte otorgante de ella aquellos 
que por compra ó adquisición de acciones obtienen 
el derecho de pertenecer á la sociedad.

20. Los reglamentos son susceptibles de reforma 
en los casos y conforme los mismos determinan en 
su artículo adicional, número 96.

{Se continuará)

RIOJANOS:

El funestamente célebre Zurbano ingrato con 
su Reina y con su patria cede á sus antiguos ins
tintos, alza el grito de rebelión con cuarenta mi
serables, y señala en Nagera el principio de su 
nueva carrera con un robo escandaloso y un asesi
nato brutal. Pero Nagera es el único pueblo herido 
de su mano, como es herido un valiente por un 
alevoso. Los pueblos pequeños se apartan espanta
dos á su vista : los mas notables se aprestan á re
sistirle: los jóvenes de Rioja huyen y se ocultan á su 
aproximación: ni uno solo se le une: el pais entero 
le rechaza y le maldice, recibiendo con los brazos 
abiertos al Ejército valiente que estermina en tres
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días esta gavilla de rebeldes sobre cuyas cabezas 
está ya pendiente la espada de la ley.

¡Insensatos! creían que al grito de rebelión res
pondería la Rioja: creía el bandido hallar simpa
tías en este país, como han presumido tenerías 
otros hombres alucinados...... En la Rioja nadie 
tiene simpatías mas que su Reina: si alguno las al
canza es mientras la sirve lealmente: á los traido
res los maldice y los detesta.

Leales y honradísimos Riojanos: habéis corres
pondido plenamente á mis esperanzas: habéis con
firmado el buen concepto que tiene de vosotros el 

| Gobierno de S. M. al que aseguré siempre que en 
i Rioja no habia otros sentimientos que los de la 
1 lealtad mas pura. Esta prueba acaba de aeriso-

’099 
larla y de libraros de un hombre que os ruborizáis 
de que haya nacido y vivido entre vosotros. Yo os 
felicito y me felicito por ello.

Alcaldes, Ayuntamientos, habitantes todos de 
la provincia de Logroño: cumplo un deber sagra
do al daros en nombre de S. M. las mas espresivas 
gracias por vuestra conducta noble y leal. A esto 
y á la bizarría, disciplina y lealtad de nuestras 
tropas se debe que en tres dias haya desaparecido 
como un relámpago esa facción miserable. En to
dos los pueblos de la Provincia reina la mas com-^ 
pleta tranquilidad y el sosiego que os conservará 
á toda costa vuestro Gefe político. Logroño 19 de 
Noviembre de 18i^4’'=’M3’^“el de la Cuesta. ,

C£oletin extraordinario,} ,

-------------------------— ■ — .S:€XX MI —H ' . . - »

DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.
fVWWt iWVW^WWW^iWii^V^ í^  ̂<WX<VMl/VWl íW^ ZWM flf  ̂íW  ̂ÍWX W>íW%

CLASE DE ESPECTACION DE RETIRO.
•  ̂VMíW» (VWW* IVWW» (VW» (W» IVWÍWVrWX iv»n / WWW» / WlIW» rwxd/WWVWI

Demostración de las cantidades libradas para dicha clase en el 
próximo pasado^ y lo distribuido d las mismas»

’ Provincias. Recibido»
Asturias....................... ......................................................................
León..................... .. .................... .............. .........................................
Salamanca............................................................................................
Palencia..........................      ......
Zamora.................... .. ................................................ ..  .....................

En un recibo. . . ......................................................

mes de Octubre

TOTAL.

Mrs» üicaJes, Mrs»Urales. Mrs. Reales.

» 8,325
» 810

2,754
. M 2,349

» » 2,8i3
12,292

600
» 1
’^ Í

* 2,892

Distribuido»

NombrES. Reates. Mrs.Clases.

í Tenientes Coro-)
1 Deles.................)

D. Bernardo Valdés y Eria. . .
D. Rafael Montes.....................
D. Juan Talón in. ........ .

540
1,2 15
i ,215 »

D. Pedro Villar........................ 97»
1 Comandantes. . D. Pedro Agustín Caunedo.. • ^9*

Asturias..../ ( D. Nicolas Blanco..................... 729
D. José Polledo......................... 4o5
D. Manuel Alvare?................. b

1 Capitanes............ D. Antonio Villanueva......
D. Manuel Martinez. .............. 729 »

\ Subteniente. ... D. Luis Rui Diaz.................... »7« »
León. . .• Coronel.............. D. Francisco Mercadillo. . . . » *

( 2.® Comandante. D. Nicolás Fernandez.............. 810
í D. Domingo Laurea................. 810 »

Salamanca./ Capitanes.....^[ D. Pedro Villareal................   . 729 ))
D. Juan Pelares. . . ............. .. 4 03 M
D. José Rendos. . .................... 810 )>
D. Nicolás Ordóñez. ...... . 810 »
D. Manuel Salvador. ... . .. 729 W

1 Capitanes.. . . .’) D. Julian Calonge....................
D. José Cosío...................   . . .

I, I ,0
582

»
»

1 Teniente.............. D. Vicente Domínguez. . .. . . 291 il
r D. Canuto Bros................. 22Ô 23ZjcAIUUl cl« • • A I

1 Subtenientes. . .<1 D. Bernardo Moreno. ...... 226 23
[ D. Manuel Larri,a. ................. 226 23

\ Capellán. . .. . . D. Miguel Martínez Salcedo. . i5o »

8,325 »

8io »

2,754 »

2,349 “

2,8i3 »
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i i où
PftÓYlNGIAS. Clasés. Nombres? Reales. Mrs. Reales. Mrs. Reales. Mrs»:

Coroneles............ <
Teniente Coronel

Comandantes i.«®

Idem segundo. .

1 Comandantes Ca- 
Valladolid.Á P^®“®®- * * ”

Capitan...
Tenientes..

Subtenientes.
Teniente Coronel
Teniente..............
Sargento 1.°. . . 
ídem 2.®. . .*. .

D. Joaquín Morales........
D. Luis Ocbenl............... .. ..
D. Felipe Farias. ......... 
D. Manuel Mendo. ....... .
D. Grogorio Áslraudi. . . . . . 
D. Ventura Sancho.......... ..
D. Juan Cuena..............
D. Vicente Ramos............... ..
D. Faustino Valverde... .., 
D. José Sánchez Torres...., 
D. Manuel Menendez Valdés, 
D. Serafín del Rincón. ..... 
D. Ángel García............... .
D. Jor ge Prieto...................... .

1 D. Francisco Mijares.......... ..  
i D. Tomás Moreno...............

’¿ D. Santos Rodríguez,
D. José Dávila. . .
D. Claro Lopez. .

Juan Salgado.
Antonio Mateo. 

poo» » 
I,2l5 » 1 
1,215 » 1 

972' « 1 
972 ” I 
774 3i 1 
496 “ 1 
7^9 ” 1 
729 I 
729 " \ 
729 »> 512,892 
729 ” / 
729 ” 
38o » I 
397 20 1 
169 4 1 
296 4 \ 
486 « 1 
100 » 1 

6'0 22 j
83 21 /

« 29,943 »'

Igual........................................... » » »

Valladolid i5 de Noviembre de i844- = Andrés de Luna. = Es copia. =:P. E. S. I. 
Juan Autonio de Bengoa.

Insértese. == Urrieta.

M., El Interventor,

ANUNCIOS.

El Intendente militar de Castilla la Fieja. 
1844«==1-^ Joaquín de Herrera. 

In s^rtese. Arrieta.Hace saber: Que debiendo sacarse á nueva su- . 
basta en los estrados de la Intendencia general mi
litar á las doce del dia 9 del próximo mes de Di
ciembre el servicio de los Hospitales militares de 
la Coruña , Ferrol y Vigo, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secreta
ria de la misma Intendencia general ; las perso
nas que quieran interesarse en el expresado ser
vicio concurrirán á ella qn el referido dia y 
hora por sí ó por medio de apoderados que los 
representen en el acto del remate á hacer sus pro
posiciones; en la inteligencia que concluido dicho 
acto no se admitirá proposición alguna por venta
josa que sea sin sugetarla á pública licitación. Y 
para que tenga la debida publicidad este edicto, 
ha dispuesto se inserte en los Boletines oficiales de 
las Provincias de este Distrito. Valladolid ál de 
Noviembre de 1844- = P’ E* ^’ !• ^J^'> El Inter
ventor , Juan Antonio de Bengoa. = Salvador Mar
tin y Salazar, Secretario. ■

Insértese. = Arrieta.

Los que quisieren interesarse en la construcción 
de cien vestuarios de paño que Se necesitan para la 
Compañía de Depósito del Regimiento infantería de 
la Corona Peninsular, podrán acudir al remate 
que debe celebrarse en el mejor postor el día 6 del 

entrante á las once de su mañana á presencia del 
Capitan de dicha Compañía , que vive en la Casa 
llamada del Soi; Valladolid âl de Noviembre de

Sociedad Artística general de Socorros imituos.

Comisión provincial de Valladolid. «=Esla Co
misión convoca á Junta general extraordinaria que 
se celebrará en la Sala de Animas de la Antigua 
el Domingo primero de Diciembre del corriente 
año y hora de las once de su mañana, para dis
cutir una proposición hecha por la Comisión pro
vincial de Zaragoza , y tornada en consideración 
por la Junta de Representantes sobre variación del 
título de la Sociedad, inserta en el Periódico ofi
cial de la misma Correo de f^alladoUd correspon
diente al 15 de Octubre' último. Valladolid 20 de 
Noviembre de 1844 = E®*^ acuerdo de la Comisión 
provincial , Francisco Perez , Secretario.

[/Ílmacen de yerros de todas clases elaborados 
en la Fábrica de Santa ^na de Roluetat 

en Rilbao,

En el Soportal de la Especería, número 3, 
Molinos de Chocolate, se despachan en comisión 
dichas elaboraciones al precio de Fábrica , sin mas 
recargo que el de los derechos y gastos de con
ducción.

. i----   ■ . .■■ .- ■.■.. -^ —;  ' . ----- , .. •.  ̂„,||  ........   Mii. IM 1 1 11o Íh — 1 ■———a ■hmmmmmmmmmcM

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral^ núm. g.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 23 de Noviembre de 1844.
----—------———^H^^^X» )^ — ----------------------

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de. 
la Proí>incia de f^alladolid,

Venta de Bienes del Clero Regular.

ANUNCIO NoM. 1243.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para el remate de las fincas que á con
tinuación se expresan los dias y horas siguientes, en 
las Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 
Juez de primera instancia, con mi asistencia y cita
ción del Procurador Síndico; y en las Cabezas de 
Partido donde radican las fincas ante sus Jueces de 
primera instancia, asistencia de los Administradores 
subalternos de Bienes nacionales ó persona que les 
represente, citación de los Procuradores del Común, 
y por testimonio de los Escribanos que les cor
responda.

Dia ao de Diciembre de once d once j" cuarto, 
Escribano González.

Una bodega y mitad de un lagar en San Miguel 
del Pino, y pago de ias bodegas, que perteneció al 
Secuestro de Don Remigio Tiedra ; consta la bodega 
de 18 pies lineales por doce de ancho, y el lagar de 
409 pies: vale de renta anual 67 rs ; y en venta se
gún la tasación pericial 2,350 rs.; y según la capita
lización formada por la Contaduría 1,508. No tiene 
cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de once y cuarto á once y media. 
Escribano Cospedal.

Una heredad de tierras en término de Villamar
ciel que perteneció ai mismo Secuestro ; consta de 
22 pedazos, que hacen 41 higuadas 84 estadales: 
vale de renta anual 12 fanegas de pan mediado tri
go y cebada; y en venta, según la tasación pericial 
5,490 rs,; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 6,480. No tiene cargas ni arriendo de 
compromiso.

Id. de once y media á doce menos cuarto. 
Escribano Herrero.

Otra id. en término de Matilla de los Caños que 
perteneció al Colegio de San Gregorio de esta Ciui- 

dad; consta de 8 pedazos, que hacen 1$ higuadas 
227 estadales: vale de renta anual 4 fanegas de part 
mediado trigo y cebada; y en venta, según la ta
sación pericial 1,995 rs.; y según la capitalizaciort 
formada por la Contaduría 2,160. No tiene cargas, 
y su arriendo vence en 1846.

Id. de doce menos cuarto d doce. 
Escribano Cabrejas.

Otra heredad de tierras en término de Matilla de 
Jos Caños que perteneció al convento, de Agustino? 
Recoletos de esta Ciudad; consta de 11 pedazos, que 
hacen 9 higuadas 143 estadales: vale de ren^ anual 
9 fanegas de pan mediado trigo y cebada; y en 
venta, según la tasación pericial 1,810 rs.; y según 
la capitalización formada por la Contaduría 4,860. 
No tiene cargas, y su arriendo vence en 1851, pero 
el comprador solo respetará los tres primeros años.

Id. de doce d doce j" cuarto, 
Escribano Lopez Barban.

Otra heredad de tierras en término de Berceruelp 
que perteneció al convento de Dominicos de Tor,, 
desillas; consta de 13 pedazos, que hacen 22 fa
negas 24 estadales: vale de renta anual 4 fanegas 
de pan mediado trigo y cebada; y en venta, según 
la tasación pericial i^lól rs.; y según la capitali
zación formada por la Contaduría 2,160. Ño tiene 
cargas, y su arriendo vence en 1851, pero el 
comprador solo respetará los tres, primeros años.

Id. de doce y cuarto á doce y media, , 
Escribano Cabrejas.

El sitio y cimientos de un lagar y bodega que 
en término de Tordesillas perteneció al Priorato, de 
Aslua, frente del mismo Priorato: su figura e? 
un trapecio de 2,052 pies; no produce renta por lo 
que no ha podido capitalizarse; y vale en venta se
gún la tasación pericial 200 rs. No tiene cargas.

Id, de doce y media á una menos cuarto. 
Escribano Lopez Barban, ’ ■

Una tierra en término de Villavieja que pertene
ció al convento del Cármen Calzado de esta Ciudad, 
de cabida 3 fanegas 220 estadales: vale de renta 
anual una íantga de pan mediado trigo y cebada, y 
en venta, según la tasación pericial 494 rs.; y se
gún la capitalización formada por la Contaduría 540. 
No tiene cargas, y su arriendo vence en Agosto de
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iroáb
Id, de una menos cuarto á una, ,

Escribano Cospedal.

Una heredad de tierras y vinas en término de Val
destillas que perteneció al Colegio de Ex-Jesuitas de 
esta Ciudad} constan las primeras de 5 pedazos, 
que hacen 11 obradas 114 estadales, y las segundas 
de 2 pedazos, con 6 aranzadas 199 cepas: vale de 
renta anual 75 rs.j y en venta, según la tasación pe
ricial 4,393 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 2,250. No tiene cargas, y su ar
riendo vence en 1849, pero el comprador solo res
petará los tres primeros años.

Id. de una á una ^ cuarto.
; Escribano Lopez Barban.

Otra heredad de tierras en término de Rodilana 
que perteneció ai coiivento de San Bartolomé de 
Medina} consta de 5 pedazos, que hacen 12 obra
das 327 estadales: vale de renta anual 5 fanegas 9 ce
lemines de trigo} y en venta, según la tasación pe
ricial 3,917 rs;} y según la capitalización formada 
por la Contaduría 4,140. No tiene cargas ni arrien
do de compromiso.

Id. de una y cuarto d una y media» 
Escribano González.

Dos pedazos de vina en término de Pesquera de 
Duero que pertenecieron al convento de Premostra- 
tenses de Retuerta } de cabida de una aranzada 350 
cepas; valen de renta anual 42 rs } y-en venta, se
gún la tasación pericial 394 rs.} y según la capiia- 
lización formada por la Contaduría 1,260. No tiene 
cargas, y su arriendo vence en 1849, pero el com
prador solo respetará los tres primeros años.

Id. de una ÿ media á dos menos cuarto. 
■ Escribano Herrero.

Una heredad de tierras en término de Peñafiel 
que perteneció al convento de Dominicos de dicha 
villa } consta de 3 pedazos, que hacen 5 obradas 
70 estadales : vale de renta anual 4 fanegas de cebada 
y 100 rs.} y en venta, según la tasación pericial 
563 rs.} y según la capitalización formada por la 
Contaduría 4,440. No tiene cargas^ y su arriendo 
vence en 1853, pero el comprador solo respetara
los tres primeros años.

Id, de dos menos cuarto á dos.
Escribano Cabrejas.

Una huerta y casa eri término de Santibanez de 
Valcorba que perteneció al Convento de Gerónimos 
de la Armedilla } consta la primera de 574 estadales, 
y sus cercas de 640 varas cúbicas, y la casa'compone 
una superficie de 817 pies; vale todo de' renta anual 
246 rs.} y en venta, según la tasación pericial 3,422 
rs.} y según la capitalización formada por la Con
taduría 5,535. No consta tenga cargas, y su arriendo 
vence en 1848 , pero el comprador solo respetará 
los tres primeros años.

Dia 22 de id. de once á once j- cuarto. 
Escribano Santos.

Una huerta y palomar en término de Castrillo 
de Tejeriego que perteneció al convento de Clérigos 
Menores de esta Ciudad} de cabida la huerta de 
528 estadales, y el colmenar de 440 pies de super
ficie: vale de renta anual 90 rs.} y en venta, según 
la tasación pericial 802 rs.} y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 2,700. No tiene 
cargas, ni arriendo de compromiso.

Id. de once j" cuarto d once jr media. 
Escribano Cabrejas.

Una heredad de viñas en término de Cojeces 
del Monte que perteneció al convento de Gerónimos 
de la Armedilla} consta de 4 pedazos, que hacen 
32 obradas 484 estadales: vale de renta anual 70 
rs.} y en venta , según la tasación periciaL 2,637 
rs.} y según la capitalización formada por la Con
taduría 2,100. No tiene cárgás, y su arriendo ven
ce en 1850, ;per9 el. comprador solo respetará los 
tres primeros años.

Id. de once jr media d doce menos cuarto. . 
Escribano Herrero.

Un cañamar en id. que perteneció al, convento 
de' la Merced Descalza de esta Ciudad, de cabida de 
80 estadales: vale de renta anual 25 rs.} y en venta, 
según la tasación pericial lOO rs., y según la capilar 
lizacion formada por la Contaduría 750. No liéñé car
gas ni arriendo de compromiso. 7

Id. de' doce me.nos cuarto d doce. ' ■ 
Escribano Santos. '

Una huerta sita en el Campo Grande de esta Ciu
dad, que perteneció al convento del Cármen Calzado 
de la misma, inmediato al mismo edificio} consta de 
5 obradas 14 estadales; con dos pozos de noria, otro 
pequeño y casa para el hortelano, se ha’segregado 
del terreno que formaba la huerta antigua la pane 
de la derecha contigua al convento en la diréceioñ 
recta de la tapia medianera del mismo hasta intes- 
lar con las cercas de la Ciudad , para lo cual deberá 
consrruirse de nuevo una tapia que separe ambas 
posesiónes en los términos indicados, tomando en la 
tapia que cerca la- Ciudad 788 pies lineales désde-la 
que divide el Colegio de Filipinos, á cuyo punto 
corresponde la dirección recta de la tapia medianera 
del convento , y es donde se ha 'de-'construír* la nueva 
proyectada, cuya circunstancia se ha tenido presente 
para su tasación en venta por ser de cuenta del com
prador la formación de la citada tapia, como asi 
Bien abrir una puerta de entrada á la huerta, pues 
la que existe pertenece al uso' del convento pha: sido 
tasada con inclusion de sus cercas en 8,967 rs. vn-, 
no prbduce renta por lo que no ha podido capitali
zarse, y no consta .se halle gravada con carga alguna.

Id. de doce á doce y cuarto. 
Escribano Gonzalez.

Una viña en término de esta Ciudad, al pago 
donde llaman el camino de Laguna , que perteneció 
ai Monasterio de San Benito de la misma, Be eU-
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bidà de 20 aranzadas 25 cepas, vale de renta anual 
20 rs., y en verna según la tasación pericial 3,010 rs., 
y según la capitalización formada por la Contadu
ría 600. No tiene cargas, y su arriendo vence en 
1852, pero el comprador solo respetará los tres 
primeros años.

/d. de doce jr cuarto á doce y media» 
Escribano Lopez Barban.

El dominio directo de un foro de una fanega 7 
celemines 3 cuartillos de trigo anuales en favor del con
vento del Cármen Calzado de Medina, impuesto sobre 
tierras en Rueda , que paga Doña María Jacoba Nu
ñez , de la inisQia vecindad, que valuado el trigo á 
24 rs. fanega importa 39 rs. 17 mrs., que al 66 dos 
tercios al millar ha sido capitalizado para su venta 
en 2,633 rs. 10 mrs. vn. ■ .

Jd. de doce j" media d una menos cuarto. 
Escribano Santos.

El dominio directo de otro id. de 191 rs. 17 
mrs. anuales impuesto en favor del Colegio de Ex
jesuitas de esta Ciudad, que paga Don Andres Alon
so Moya, que al 66 dos tercios al miliar ha sido ca
pitalizado para su venta en 12,766 rs. 20 mrs. vn.

Id. ds una menos cuarto á una.
Escribano Cospedal.

El dominio directo de otro id. de 6 fanegas 5 ce
lemines de trigo en favor del convento del Cármen 
Calzado de Medina, impuesto sobre tierras en Rue
da, que pagan los herederos de Don Benito Rodrí
guez, que valuado á 24 rs. fanega importa 154 rs., 
que al 66 dos tercios al millar ha sido capitalizado 
para su venta en 10,933 rs. 10 mrs. vn.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan á los parages señalados los dias y horas citadas, 
en el concepto que el importe dei remate se satisfará 
en papel y en 9 plazos de un año cada uno, cele
brándose á su tiempo dos remates uno esta Capital 
y otro en las Cabezas de Partido judicial donde ra
dican las fincas. Valladolid 20 de Noviembre de 1844. 
= Francisco Lopez Villabrille.

Dia 3 i de Diciembre de. once d once j' media.

El edificio-Convento de Franciscos,-titulaAor de 
Nuestra Señora de las Fuentes, sito en la ovilla de 
Aguilar dé Campos, al pago del Esperón j consta, de 
piso bajo y principal y comprenden sus lados una. 
superficie total de 45,911 pies en esta forma: 5,93.7 
en la Iglesia y Camarin, 15,046 en el cuerpo del 
convento, 1,648 en solo una altura baja, y loa. 
23,280 restantes en un patio y corral, con pozo dç. 
aguas clarasj la fábrica de este edificio consiste ea' 
paredes de tierra entre rafas de ladrillo especialmen-; 
le en la Iglesia , cuya fachada y testero es de cante
ría en solo parte de su altura, siendo el resto de las 
mismas de ladrillo: pisos atirantados y soiádo'y te
chos de madera 5 pertenece tambien á este edificio ua 
erren que está lindante con el corral .de entrada en 
el que hay un palomar circular^ una huerta con po
zo-noria que actualmente es erren j un herial que .an
tecede al soto, y este que tiene como cincuenta arbo
les de diferentes magnitudes de álamo blanco , en el 
cual hay un manantial de agua con su bóbeda j es
tos pedazos de tierra y soto hacen 4 higuadas, todo 
lo relacionado está circuido por una cerca general 
de tapia arruinada en parte: el edifico-Convento no 
produce renta alguna, pero la alameda, huerta y 
corrales se hallan arrendados por 8 fanegas 6 cele
mines de cebada anuales, cuyo arriendo concluye en 
1850, pero el comprador solo respetará los tres pri
meros años, ha sido tasado para su venta en la 
cantidad de 105,840 rs., no incluyendo en esta tasa
ción los altares y demas objetos del culto que se ha
llan en la Iglesia, y capitalizado en 3,060 rs. No 
consta tenga carga alguna.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición, acudan al 
parage señalado en el dia y hora citada; advirtien
do que el importe en que se remate se satisfará en 
papel de la deuda sin interés por todo su valor no
minal y en dos plazos iguales, el primero al otorga
miento de la escritura y el segundo al cumplirse un 
año; debiendo advertir que en el mismo dia y hora 
se celebrará el mismo remate en la Villa y Córte de 
Madrid. Valladolid ao de Noviembre de i844*=F>’Anr 
cisco Lopez Villabrille,

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales^ 
de ¿a Proi^incia de I^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.
tVMVWW» VW

ANUNCIO NuM. 1245.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso 
de las facultades que le están conferidas, se ha ser
vido señalar para el remate de la finca que á cjQnli- 
nuacion se expresa el dia y hora siguientes, en las 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 

.^ Juez de primera , instancia , con .mi .asislejicta,,...y. li
tación del Procurador Síndico, y por testimonio del 

/ Escribano que le corresponda.^ f ;

Co/nision especial de lienta de Bienes Nacionales de 
¿a Proí’incia de I^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.
VW VW WM  ̂KÍXfH Vl/V

ANUNCIO NüM. 1244.

El Señor Intendente de Rentas de esta Provincia, 
en virtud de las facultades que le están conferidas, 
se ha servido señalar para el remate del edificio-con
vento que á continuación se expresa, el dia y ho
ra siguientes , en las Salas Consistoriales de esta Ciu
dad , ari té él Señor Juez de primera inst-ancia, con 
mi asistencia y citación del Procurador Síndico, y 
por testimonio del Escribano que le corresponxla." ;
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Diâ'3i ^ Diciembre de once /■ media d doce.

Las ^cefias tituladas de la Flecha sobre las aguas 
del rió Pisuerga que pertenecieron al Monasterio de 
Nuestra Señora de Prado, las cuales constan de dos 
casillas con cuatro ruedas y un cañal de pesca nue
vo en la presa ó pesqueraj están construidas de 
piedra de sillería sus tajamares y contrarrestos, y lo 
demas de cerramiento de madera; se hallan en muy 
buen estado asi como sus máquinas; y han sido ta
sadas para su venta, con inclusion del cañal, en la 
cantidad de 316,000 rs. vn.; produce de renta anual 
según un quinquenio 627 fanegas de trigo de ma
quilas, que á 24 rs. cada fanega según el precio 
regulador importan 15,048 rs , que á un 4 por 100, 
deducido el 10, han sido capitalizadas para su venta 
en 338,580 rs.; estas aceñas se hallan inmediatas 
ál molino de papel del mismo nombre que pertenece 
á la Hacienda, siendo la pesquera común á los dos 

artefactos entre cuyos dueños será obligación de ha
cer todas las composturas de la Pesquera por igua
les partes , pero cuando el río tenga pocas aguas, 
estas serán todas para el molino de papel, sin que 
en ningún tiempo puedan reclamarse para las ace
ñas el todo ó parte, ni dividir las moliendas por 
horas, pues solo las sobrantes serán para las cita
das aceñas. No tienen carga alguna que deba dedu
cirse del valor del remate.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan á hacer 
las proposiciones que les convengan al parage se
ñalado en el dia y hora anunciada; en el concep
toque la finca anterior está declarada de mayor 
cuantía, y su importe se satisfará en papel y en 
nueve plazos de un año cada uno, celebrándose á 
su tiempo dos remates uno en esta Capital y otro 
en la Villa y Córte de Madrid. Valladolid 20 de No
viembre de i844’= Francisco Lopez Villabrille.
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Valladolid : Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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